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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN  
 

 
SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA JUSTIFICACIÓN DE OFERTA EN BAJA DESPROPORCIONADA O 

CON VALORES ANORMALES 
 
 

Mediante escrito de fecha 30 de junio de 2020, a requerimiento de la Mesa de Contratación de esta 

Agencia, se procedió a solicitar a la UTE PRICEWATERHOUSE COOPERS ASESORES DE NEGOCIOS, S.L. y 

PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L. justificación exhaustiva de la valoración de la oferta 

presentada a la licitación del contrato de servicio denominado “ELABORACIÓN DE INFORMES DE 

VALORACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS QUE SOLICITEN O 

DISPONGAN DE AUTORIZACIÓN PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE JUEGO Y 

APUESTAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, al identificarse que su proposición podía ser considerada 

desproporcionada o con valores anormales, en aplicación de los criterios establecidos en el apartado 8 de la 

Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares a este efecto. En concreto se solicitó que aportara 

un resumen con el detalle completo de la estructura de costes del servicio, mostrando claramente el análisis de 

coste-beneficio del mismo, a efectos de que se pueda estimar la viabilidad de la oferta. 

 

En fecha 2 de septiembre de 2020, la Mesa de Contratación procedió al estudio y valoración de la 

justificación presentada el 6 de julio de 2020 (Registro de entrada Ref. 45/785265.9/20), considerando asimismo el 

preceptivo informe de 1 de septiembre de 2020, emitido por los servicios técnicos competentes. 

 
A la vista de lo manifestado en el informe técnico referido, antes de proceder a adoptar una conclusión 

definitiva, la Mesa de Contratación ha considerado necesario requerirle para que aclare los siguientes aspectos, a 

efectos de que se pueda estimar la viabilidad de la oferta: 

 

o En relación con los precios y costes asociados a la mano de obra, es decir el equipo propuesto, se 

requiere un mayor detalle del cálculo de los mismos, justificando los precios unitarios por perfiles 

indicados en su escrito, y considerando el Convenio Colectivo de aplicación. 

 

o Se requiere un mayor detalle en relación con otros costes asociados a la ejecución del contrato, distintos 

de los gastos de personal, para poder evaluar la rentabilidad del contrato  y valorar la viabilidad de la 

oferta. 

 

 

 

 

 

 

 
Exp.:  ECON/000040/2020 
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Ref: 55/294918.9/20
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Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de lo exigido en el Artículo 133 de la LCSP, que impone a 

los órganos de contratación la obligación de no divulgar la información facilitada por los empresarios que éstos 

hayan designado como confidencial, se solicita que identifique qué aspectos concretos se han de considerar 

confidenciales, señalando expresamente los párrafos que contengan dicha información confidencial, y justificando 

los motivos por los que se declara dicha confidencialidad, teniendo en cuenta que la declaración de 

confidencialidad no debe afectar a toda la información contenida en dicho documento. 

 
Se le comunica igualmente que la falta de contestación a este requerimiento de información, o el 

reconocimiento de que su oferta adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, tendrá la consideración 

de retirada injustificada de la proposición. 

 

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 9 de septiembre de 2020 para que 

procedan a la aportación de la documentación aclaratoria requerida, mediante la presentación de dicha 

documentación por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 

Comunidad de Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/ 

) –Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a:  

 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la 

Comunidad de Madrid. 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Vera Urueña 
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